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1. INTRODUCCION   

 

La Red Interinstitucional 

de Transparencia y 

Anticorrupción -RITA- 

tiene como objetivo 

fortalecer los 

mecanismos de lucha contra la corrupción, acercar a los ciudadanos a las 

instituciones públicas a través del uso de canales de participación 

ciudadana y transparencia, cercar a los corruptos y prevenir actos que 

atenten contra el buen funcionamiento del Estado y la debida 

administración de los recursos públicos.  

 

Todas las instituciones del 

orden nacional deben activar 

sus canales de denuncia y 

atención al ciudadano, 

especialmente su enlace con la 

red RITA, que es el canal de 

interacción con la Secretaría de Transparencia, esto con el fin de articular 

esfuerzos, estar prestos a acompañar cualquier hecho que deba 

trasladarse a las autoridades competentes y reaccionar de forma eficiente 

frente a posibles hechos de corrupción.    

 

Por ello, INFOTEP se une a esta iniciativa en aras de fortalecer y afianzar 

mecanismos de lucha contra actos de corrupción y lograr una gestión ética 

y transparente a fin de que la institucionalidad del estado y buen gobierno 
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sea el motor que impulse el desarrollo de la sociedad y especialmente de 

nuestro territorio insular.     

2. OBJETIVO GENERAL  

 

Establecer una guía o protocolo 

interno para hacer el trámite de 

las denuncias detectadas e 

implementar el canal antifraude 

dentro del INFOTEP de acuerdo con los lineamientos del manual RITA. 

 

3. RITA Y SU APLICACION 

 

RITA está conformada por 

entidades del orden nacional y 

territorial, representadas a 

través de una persona de las 

más altas calidades profesionales y personales, de confianza del gerente 

público por su honestidad e idoneidad, conocido como Oficial de 

Transparencia, a quien se le confía la labor de velar por el establecimiento 

del canal seguro de denuncias en la respectiva entidad y porque se dé el 

tratamiento debido a cada una; también está a cargo de la interacción con 

la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República para el 

análisis correspondiente y trabajar conjuntamente en el impulso de las 

políticas públicas en integridad, transparencia y legalidad. 

 

En ese sentido, desde la Secretaría de Transparencia se coordina y articula 

con cada Oficial de Transparencia para brindarle apoyo en el análisis de 
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cada queja, hacer recomendaciones, indicarle buenas prácticas y colaborar 

en la articulación con entidades del orden nacional y con las autoridades 

competentes. 

 

Es importante resaltar, que los Oficiales de 

Transparencia en pro de la transparencia e 

integridad deben conocer los factores de riesgo 

de corrupción en su entidad, identificar las 

causas y los correctivos o acciones de mejora 

de los respectivos procesos. Igualmente, 

deberán promover con criterio objetivo e 

imparcial los respectivos ajustes en 

concordancia con mecanismos como MIPG y 

el mapa de riesgos y, en articulación con las tres líneas de defensa de la 

institución. Para ello, la Secretaría de Transparencia presta asistencia 

técnica en la identificación de los riesgos y el análisis de los hechos que le 

sean reportados. 

 

Para la recepción de los reportes por parte de INFOTEP, RITA dispone de 

un canal confiable: soytransparente@infotepsai.edu.co, el cual se 

encuentra enlazado con el correo de la Secretaría de Transparencia: 

denunciacorrupcion@presidencia.gov.co  

Adicionalmente, también se pueden realizar las denuncias por otros 

medios dentro de INFOTEP los cuales son: 

✓ A través de la Página Web en el siguiente 

link http://sac2.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co/app_Login/?s

ec=112 especificando que es una denuncia de corrupción 

mailto:soytransparente@infotepsai.edu.co
mailto:denunciacorrupcion@presidencia.gov.co
http://sac2.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co/app_Login/?sec=112
http://sac2.gestionsecretariasdeeducacion.gov.co/app_Login/?sec=112
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✓ Radicando su denuncia de corrupción por escrito en la ventanilla 

única en la sede física del INFOTEP San Andrés: Av. Colombia, 

Barrio Sarie Bay. 

✓ Comunicándose con la entidad a través de las líneas 57 8 5125770 -

 57 8 5126607 y especificar que desea hacer una denuncia de 

corrupción. 

Respecto a la recepción de reportes o denuncias por posibles actos de 

corrupción, provenientes de una persona anónima estás serán gestionadas 

siguiendo la jurisprudencia y la legislación vigente, por lo cual deben ser 

consideradas como fuente de orientación 

en el análisis de los hechos respectivos, 

cabe resaltar que no tendrán carácter 

probatorio. Esto, considerando que la 

Jurisprudencia Nacional ha establecido la 

no exclusión absoluta del anónimo como 

medio de activación de la justicia penal. 

 

Cuando se cuente con la identificación del denunciante, será necesario 

implementar las medidas requeridas para que se proteja y no se revele, 

total o parcialmente, incluidos los datos de ubicación; esta protección legal 

del derecho a la intimidad también comprende quienes hayan atestiguado 

sobre presuntos actos de corrupción e igualmente está en concordancia 

con el compromiso consagrado en el artículo 32 de la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Corrupción. 

 

 

 

 

tel:(8)%205125770
tel:(8)%205126607
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4. ¿QUIÉN ES EL OFICIAL DE 

TRANSPARENCIA? 

 

Es importante señalar, que la tarea 

del Oficial de Transparencia tiene 

directa relación con el éxito del canal 

confiable de reportes. El Oficial de 

Transparencia, coadyuva con las 

áreas correspondientes de la 

administración para que se mejore el proceso de atención de denuncias de 

corrupción, a efecto de consolidar el canal, para lo cual contactará con 

apoyo permanente de la Secretaría de Transparencia. 

 

El Oficial de Transparencia es un funcionario de la administración a quien 

le serán asignadas por el Gerente público las tareas anteriormente 

mencionadas, con permanente comunicación con este, de confianza, 

comprometido con el impulso y la coordinación adecuada para el 

funcionamiento de RITA, la correcta gestión de reportes por posibles actos 

de corrupción y la implementación de la Política de Transparencia, 

Integridad y Legalidad. 

 

Las funciones del Oficinal de Transparencia son: 

 

✓ Propender la implementación de las Políticas de Transparencia, 

Integridad y Legalidad, para lo cual coordinará las acciones pertinentes 

con las demás áreas competentes de la administración.  

✓ Tener contacto directo y permanente con la Secretaría de Transparencia 

de la Presidencia de la República poniendo en conocimiento de esta las 
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comunicaciones allegadas por posibles hechos de corrupción, cuando lo 

estime necesario, y coordinar las acciones para implementar las 

Políticas de Transparencia, Integridad y Legalidad al interior de la 

entidad.  

 

Las calidades que se recomiendan para ser Oficial de Transparencia son: 

 

✓ Funcionario de la entidad con experiencia en el sector público, 

conocedor de la estructura del Estado, de la entidad y del sector.  

✓ Conocedor de las estrategias anticorrupción de la entidad.  

✓ No haber sido procesado ni sancionado disciplinaria o 

administrativamente y menos condenado penalmente.  

 

5. DATOS PARA LA DENUNCIA 

 

La denuncia es el relato que un ciudadano realiza, en 

cumplimiento de su deber de solidaridad, para 

enterar a las autoridades de la existencia de hechos 

irregulares, con el fin de activar los mecanismos de 

investigación y sanción. 

 

A continuación, se detallan los datos necesarios para realizar la denuncia 

en INFOTEP: 

 

1. Descripción de los hechos de la forma más concreta y detallada posible, 

identificando, siempre que fuera posible, las personas que hubieran 

participado en los mismos; los negocios, convocatorias, instrumentos o 

expedientes afectados por la presunta irregularidad o fraude; la fecha 
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cierta o aproximada en la que los hechos se produjeron; el fondo o 

instrumento financiero afectado; el órgano o entidad que hubiera 

gestionado las ayudas; y los órganos o entidades a los que, adicionalmente 

y en su caso, se hubieran remitido la información.   

2. Documentación o cualquier elemento de prueba que facilite la 

verificación de los hechos comunicados y la realización de las actuaciones 

que correspondan en relación con los mismos.     

3. Identificación de la persona (mediante su número de identificación, su 

nombre y apellidos, así como dirección de correo electrónico, o en su 

defecto dirección postal) que remita la información o de lo contrario, se 

puede realizar de forma anónima. 

6. PROCEDIMIENTO DE MANEJO DE DENUNCIAS 

 

Etapa 1. Ingreso a RITA 

 

• Formar parte de RITA 

 

RITA por conducto del 

Oficial de Transparencia, 

constituye el canal de 

articulación con la 

Secretaría de Transparencia, mediante el cual se busca consolidar los 

principios de Legalidad, Transparencia e Integridad con instrumentos 

como MIPG y el mapa de riesgo de corrupción. En este contexto, INFOTEP 

se une a esta iniciativa para combatir los actos de corrupción y propender 

la transparencia pública. 
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• Manifestación de interés y designación del Oficial de Transparencia 
 

INFOTEP debe dar a conocer a la Secretaría de Transparencia su decisión 

de vincularse a RITA, e informar el nombre del funcionario que cumplirá la 

labor de Oficial de Transparencia, acreditando el nivel y la idoneidad 

requeridos para el cabal desempeño de dicha labor. 

 

Etapa 2. Activación de RITA 

 

• Reunión de instalación 

 
Designado el Oficial de 

Transparencia en INFOTEP, se 

llevará a cabo una reunión de 

inducción con la Secretaría de 

Transparencia en la cual se expondrá en qué consiste la Red y su 

finalidad.  

 

Es necesario que el Oficial de Transparencia se capacite realizando los 

cursos digitales que ofrece el Departamento Administrativo de la Función 

Pública en temas como MIPG, relacionados con la transparencia y el mapa 

de riesgos de corrupción. Para los canales confiables de reporte, cuenta 

con el apoyo y guía de la Secretaría de Transparencia. Todo ello para 

consolidar dentro de INFOTEP, los principios de integridad, transparencia 

y legalidad, la implementación y mejora de los procesos y procedimientos 

de anticorrupción. 

 

• Socialización del Manual de RITA:  
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Una vez designado el 

Oficial de 

Transparencia, es 

necesario que el rector 

dé a conocer ante todos 

los funcionarios de 

INFOTEP, la vinculación 

a la Red 

Interinstitucional de 

Transparencia y 

Anticorrupción -RITA, así como la persona que desempeñará la labor de 

Oficial de Transparencia, las facultades con la que cuenta y el correo 

especial que ha creado para recibir los reportes e información sobre 

presuntos hechos de corrupción. Así mismo, explicará el procedimiento a 

cumplir para la atención y análisis de cada reporte, las funciones, canales 

y demás que se implementen para el cumplimiento adecuado de su labor. 

 

• Creación Correo Electrónico 

 

INFOTEP cuenta con un buzón de correo electrónico especial y exclusivo 

para RITA que se denomina: soytransparente@infotepsai.edu.co, el cual se 

encuentra enlazado con el correo de la Secretaría de Transparencia: 

denunciacorrupcion@presidencia.gov.co 

 

Etapa 3. Trámite de los reportes 

 

• Recepción del reporte  

 

El Oficial de Transparencia realiza las gestiones pertinentes con las áreas 

competentes a cargo de procesos como correspondencia, radicación y 

reparto, entre otros, con el fin de implementar el canal seguro de denuncia 
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y/o reportes de eventuales hechos de corrupción a través del cual se 

garantice la reserva de la respectiva información, su atención y 

tratamiento debido. El canal confiable de reporte es el correo electrónico 

soytransparente@infotepsai.edu.co 

 

• Estudio de la información 

 

El Oficial de 

Transparencia 

coordinará con las 

dependencias para 

que se verifique en 

el estudio de cada reporte o denuncia, la relación entre los hechos y la 

descripción de las circunstancias de tiempo, modo y lugar e igualmente se 

examine el material probatorio con el fin de establecer si se está frente a 

un posible acto o riesgo de corrupción. En el análisis se determinarán los 

funcionarios eventualmente vinculados.  

 

El Oficial de Transparencia contactará a la Secretaría de Transparencia 

cuando haya lugar a ello, como se expone más adelante. 

  

A su vez, es de vital importancia que se empleen todos los mecanismos 

necesarios para salvaguardar o proteger la identidad de la persona que 

reporta o denuncia en protección de sus derechos. Las investigaciones 

respectivas deben ser objetivas evitando, en la mayor medida de lo posible, 

criterios subjetivos que puedan constituirse como campañas de 

desprestigio entre el reportante y el funcionario o la entidad. 

 

• Remisión a las autoridades competentes:  
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Una vez revisada la información recibida con la identificación de los 

eventuales responsables y la clara descripción de las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar, el Oficial de Transparencia procede dar 

cumplimiento al artículo 67 de la Ley 906 de 2004 y al artículo 9 de la Ley 

1474 de 2011.  

 

De encontrarse incompleta la información o no sea clara, solicitará que se 

complete con el fin de poder contar con los elementos suficientes para 

activar RITA. 

• Articulación interinstitucional y generación de alertas tempranas  
 

Verificado si en los reportes se observan las irregularidades con el detalle 

de modo, tiempo y lugar y la identificación de posibles responsables, el 

Oficial de Transparencia articulará con la Secretaría de Transparencia lo 

correspondiente, levantará las alertas tempranas encaminadas a prevenir 

la materialización de actos de corrupción e informará a los organismos 

competentes cuando a ello haya lugar.  

 

La Secretaría de Transparencia recibirá, evaluará y clasificará la denuncia 

según los parámetros del siguiente semáforo:  

 
Parámetros del semáforo de la Secretaría de Transparencia 

 

La Secretaría de Transparencia dependiendo de la clasificación de la 

denuncia o reporte, procederá de la siguiente forma:  
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- VERDE: informa al Oficial de Transparencia para que responda de 

inmediato al ciudadano y adopte las medidas preventivas que corresponda.  

- AMARILLO: notifica al Oficial de Transparencia que la información o 

reporte constituye un eventual hecho de corrupción caso en el cual la 

entidad deberá ponerla en conocimiento de la dependencia competente en 

procura de una reacción inmediata. La Secretaría de Transparencia dará 

traslado a la entidad de control competente según el caso.  

- ROJO: se le informa al Oficial de Transparencia que se trata de un 

evidente acto de corrupción para que en coordinación con el representante 

legal presente la denuncia ante la autoridad competente y dispongan la 

realización de las acciones a que haya lugar en procura de una reacción 

inmediata.  

 

La Secretaría de 

Transparencia 

realizará tareas 

conjuntas con la 

Fiscalía General de la Nación, UIAF y DIJIN a efecto de dar inicio oportuno 

a las investigaciones correspondientes.  

 
La Secretaría de Transparencia le informará a la Vicepresidencia de la 

República aquellos casos que tengan calificación roja e informará el 

número de denuncias o reportes que lleguen  

 

Así mismo, la Secretaría de Transparencia apoyará a INFOTEP por medio 

del Oficial de Transparencia, en el análisis del mapa de riesgos de 

corrupción y de los procesos que deban ajustarse, con el fin que coordine 

conjuntamente con la oficina de planeación y de control interno, o quienes 

hagan sus veces, para determinar las acciones de mejora o correctivos a 

implementar en orden a prevenir la ocurrencia de corrupción y consolidar 
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la transparencia, legalidad e integridad en la correspondiente 

administración.  

 

Todas las recomendaciones y alertas tempranas, se formularán en el 

marco de las competencias legales, siguiendo los parámetros de 

organismos internacionales como la OCDE, la OEA con sus mecanismos 

MESISIC (Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la 

Convención Interamericana contra la Corrupción) y las Guías hechas por 

la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC). Lo cual 

fortalecerá la cultura de la integridad, legalidad y anticorrupción. 

 

En la siguiente figura se muestra el procedimiento del trámite de os 

reportes: 

 

Trámite de los reportes 
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Etapa 4. Visibilidad 

 

 

• Retroalimentación de la Secretaría de Transparencia, sugerencias en 

buenas prácticas y visualización de avances 

 

La Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República como 

coordinadora de la Red Interinstitucional de Transparencia y 

Anticorrupción - RITA, producirá informes sobre el avance y los logros 

obtenidos, y publicará buenas prácticas para la erradicación de los riesgos 

de corrupción.  

 

Los canales que se utilizan para visibilizar los resultados de RITA son: 

 
• Micrositio de RITA en la página web de la Secretaría de Transparencia y 

el Observatorio de Transparencia y Anticorrupción.  

• Página web de la Secretaría de Transparencia: 

http://www.secretariatransparencia.gov.co/  

 

 

 


